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Octava.—El bien sale a subasta a instancia de la
parte actora, conforme al artículo 1.497 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, sin que la parte ejecutada
haya presentado los títulos de propiedad de la finca
ni se haya suplido la falta de títulos, hallándose
en los autos la certificación de cargas a disposición
de los posibles licitadores que deseen examinarla.

Novena.—Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Finca que sale a subasta

Rústica. Parcela de terreno, de secano e indi-
visible, al sitio conocido como «El Romeral», en
el término municipal de Valverde del Camino, con
una cabida aproximada de 30 áreas, equivalentes
a 3.000 metros cuadrados. Registral número 5.328.

Tasada pericialmente, a efectos de subasta, en
11.700.000 pesetas.

Valverde del Camino, 20 de junio de 2000.—El
Secretario judicial.—49.981.$

ZARAGOZA

Edicto

El Magistrado–Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 337/1999, se siguen autos de eje-
cutivo, otros títulos, a instancia de la Procuradora
doña Elisa Mayor Tejero, en representación de «Caja
Rural del Jalón, Sociedad Cooperativa de Crédito»,
contra compañía mercantil «Ana Jaaninjoru, Socie-
dad Limitada», don Javier Gutiérrez Pérez y doña
Ana Isabel Sanz García, en reclamación de cantidad,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta,
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar-
gada a los demandados:

Urbana número 42. Casa unifamiliar del
tipo V-IB, del complejo urbanístico sito en Pedrola,
partida Azafranar. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de La Almunia de Doña Godina al
tomo 1.736, folio 82, finca número 8.953.

Valorada para la subasta en 10.950.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Zaragoza, plaza del Pilar,
número 2, edificio de los Juzgados, planta cuarta,
el día 6 de octubre de 2000, a las diez horas, con
arreglo a la siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 10.950.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal sita en plaza del

Pilar, número 2, de Zaragoza, número de cuenta
4.920, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, en la Mesa del Juzgado, desde el
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo-
sitando en la entidad bancaria reseñada en el ante-
rior párrafo, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el 6 de noviembre de 2000, a las diez
horas, en las mismas condiciones de la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 11 de diciembre de 2000, también
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Sirva el presente edicto de anuncio de subastas,
de notificación de forma subsidiaria a los deman-
dados, de los señalamientos de subastas acordados
para el caso de no poderse practicar la notificación
a los mismos de forma personal.

Dado en Zaragoza a 19 de julio de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—50.021.$

ZARAGOZA

Edicto

Doña Carmen Royo Jiménez, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 7 de Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 533/1999, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja Rural del Jalón, contra
doña Isabel Royano Prieto, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 23 de octubre de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-

te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4906,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros,
cesión que habrá de realizarse previa o simultánea-
mente a la consignación del precio. Los gastos del
remate, pago del Impuesto de Transmisiones Patri-
moniales y demás inherentes de la subasta serán
de cargo del rematante.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de enero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa en pleno dominio, propiedad de
la demandada, quien ostenta sobre la citada finca
el usufructo de viudedad de la vivienda 7.o C, en
la calle Concepción Saiz de Otero, número 18, de
Zaragoza; con una superficie de 91 metros cua-
drados, y que consta de «hall», salón, cocina, baño,
aseo y cuatro habitaciones. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 8 de Zaragoza, al tomo
1.930, folio 194, finca 3.541.

Valorado, a efectos de subasta, en diez millones
diez mil (10.010.000) pesetas.

Al propio tiempo y por medio del presente se
le hace saber a la demandada la subasta señalada,
quien podrá librar el bien sacado a subasta hasta
antes del remate, pagando principal y costas.

Dado en Zaragoza a 20 de julio de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—50.006.$


